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DiPlTACION PR9VI¡SC!AL DU lOGROSO.

ANUNCIO.
Habiéndose presentado á esta corporación por D Fer- ' 

o»n Saladar veemode casa la Reina, ana preposición por 
la cual se obliga a construir de su cuenta en el plazo de 
noventa días el trozo de camino vecinal, desde el confin । 
del termino ds dicho pueblo con el de Haro, hasla el cru- i 
cero líente i lo vega de este úliiino, en la misma forma v ' 
dimensiones que liene el conslruido por el Ayuntamiento 
de Casa la Reina, hasta aquel punto conforme al trazado 
que Io« mo D. Antonio elemente Aguirre, con tal que se le 
de en arrendamiento el portazgo de Casa la Reina, sobre 
a Ciirietera-provincial por el termino de cinco años, y pre

cio de 13,000 rs. en cada uno que ha de pagar á ¡os fon
dos provinciales; esta corporación ha tenido por convenien
te admitir dicha preposición, acordando, que sobre ella se 
celebre pública subasta, para que los que quisieren nie¡orar- 
a. puedan acudir al acto del reñíale que se celebrará en . 

la sala de sesiones de la Diputación en el día 4del corrien
te, à la hora de las doce de su mañana, en el cual se hará 
la adjudicación definiliva íí favor del mejor licilador sin 
admitirse mejora alguna posterior al acto que terminará á 
40«« r ‘V'*'’<’etíe’®’srao.l¡a. Logroño 1Z de Marzo de 
1856.—L. P., Francisco ¿rtZaja.—Tomás Delgado Srio 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administracúm.—Negociado ^.“—Circular.

Numerosas sonlas quejas producidas, asi por .A vunUmien- '
m cofitra el abuso cometido por al- ‘ 

gimas Auloridades en la expedición de comisionados de acre- > 
míos que, lejos de procurar el cumplimiento de las órdenes 
que se les cometen, atienden .«olo á la prolongación desús 
dietas, causando con ello grandes vejámenes à los pueblos in
fructuosos son para la Administración estos medios puesto 
que sin aumentar los ingresos del Tesoro son el producto líe 
estas penas conminativas. ni,’consiguiendo muchas veces el 
objeto que se propusieron las Autoridades, sirven solo para 
distraer de sus ocupaciones á los subalternos y á otras perso- 

. ñas que írecuenie.oente no son las mas celosas de la morali- 
Ç f'Orobre de la Administración, fin esta atención 
b. M., siempre solicita por el bien de Iqs pueblos, y en haceé 
desaparecer esos alardes de coacción que nos recuerdan omi.

nosas épocas, ha tenido-á bien mandar que en lo sucesivo «e 
supriman los comisionados de apremio en el ramo de Gober- 

i nación, y que en su lugar se conmine á los Alcaldes y oar- 
j ticulares cuando por incuria ó negligencia no cumplieren con 

lo preceptuado por la Autoridad con Japremio diario en papel 
! de multas, quedando solo subsistentes los comisionados de eie-’ 
i cucion en los casos que marcan las leyes é instrucciones vi- 
! gentes.

Do Real Ardea lo digo á V. S. para su inteligencia v cum- 
p.imiento Dios guarde >á V. S. muchos años. Madrid" 14 de 
hehreio de I8o6.— Escosura.=Sr. Gobernador de la provio-
Cía ele......

Adminisfracion. —Negociado 4.°- Circular.

Gobernación dice con esta fecha al 
Lobernador de la provincia de Barcelona lo quesi^ue*

«Bemiuda a intorme del Tribunal Coiilenidoso-administrA- 
byo Ia continua que en 12 de Mayo de 1854 elevó à este 3^- 
nisteiio el antecesor de V. fi. con motivo de lo dispuesto en 
la Real orden circular de 13 de Febrero anterior, por la ciíál

Diciembre de 1831, ha emitido 
I®" ÿ ®’ siguiente dictàmen.

Vista la Real orden de 12 de Diciembre de 1831 nor la 
cual se previene que la captura de un prófugo y su incorpo
ración en las fi,as aprovechase al niimeio inmediato ahtenot
a aquel que redimió su suerte con la entrega de 6 000 rs •

Visio asimismo la Real órden de ¡13 de Febrero ’de
por ta que, siu embargo de lo dispuesto en la anterior, sé 
unanda devolver los 6,000 rs. á los quintos que para redimir 
el servicio oe las armas entregaron dicha cantidad, siempre 
que haya cesado su responsabilidad de cubrir plaza por eí cíi- 
po de su pueblo re.specliví.;

Considerando que la aprehensión de un prófugo v su in
greso en el e-ercilo motiva naturalmente el sobrante de Un 
numero que debe exceptuarse, guío benelicio se aplicaba al nü-

redimió su suerte con la 
eaRepa tie 6.000 rs , según lo prevenido en la citada Real 
orden de 12 de üiciembre de 1851:

es justo que se cumpla la de 15 
de lebiero de J8o4, en cuanto maikla devolver los 6 000 
rs. a los que hubiesen redimido su suerte por este medié, en 

responsabilidad, por la presenta
ción y tapluia del protugo ciña plaza cubran, no asi seria 

á quienes se. dió de baja 
poi viitud-dela anterior disposición volviesen al servicio 
pues .-obre im originarse perjuicio de consideración al ejército 
poi los pocos días que f Ulan para cumplir con el tiempo dé 
su empeño, produciría graves trastor nos á las familias su nue
vo ingreso;

/ I., parecer que, si bkn procede
í los 6,000 rs. il lo.s que para redimir el sér-

V CIO ue as armas entregaron dicha suma, en el caso de pre- 
sentarse os mozos a quienes suplían, no es, justo llamár de 

’ nuevo a los quintos à quienes se dió de baja en el servicio en 
• VII tud de la Real orden de 12 de Diciembre de 1831; y ¡uzga 
igua mente ijue esta gracia sea extensiva a los mozos que se
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encuentren en circunstancias análogas a las de los que produ
cen esta resolución.» ' i rr .

Y habiéndose dignado S. M. resolver como propone el Iri- 
bunal en su preinserto dictamen, lo ^traslado á V. E. de Real 
órden para los efectos correspondientes y en contestación á di
cha consulta. , i i r

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Uo- 
‘ bernacion, lo traslado á V. S. para los efectos correspondien

tes, y con el objeto de que sirva de regla general en todos los 
casos análogos que en lo>ucesivo ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Febrero 
Je 1856.=El Subsecretario, Manuel Gómez.—Sr. Goberna
dor de laíprovincia de.....

D. Ildefonso S. Millan, Juez de primera instaneia de esta
Ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita llama y emplaza á Antonio Herre
ros, de estado soltero y natural de esta ciudad para que en el 
término de treinta (lias que se le señalan se presente en la cár
cel pública de este p^irlido á sufrir seis dias de prisión cor
reccional por Via de sustitución y apremio como insolvente en 
los gastos del juicio procedentes de la causa que con oíros se 
le formó en este juzgado sobre hurto é intento de violación á 
Faustina de Lecea; advirticndo que de no presentarse dentro 
de dicho término le parará el perjuicio á que haya lugar. Da
do en Logroño á 29 de Febrero de 1856.—Ildefonso San Mi
llan.—Por mandado de su Sria., Angel Muro.

D. Antonio Ruh de Caravantes, juez de primera instancia 
del partido de Haro.

Hago saber: que á instancia del procurador D. Felices del 
Campo en representación del). Manuel Martinez Huerta, ve
cino de San Vicente, proveí auto en 8 del corriente mandan
do se le diese posesión, sin perjuicio: de tercero de las tincas 
pertenecientes al finado Antonio Martinez, vecino que fue del 
citado pueblo y son las siguientes: Una casa en la Cuadrida 
déla Cerca, calle de la Carnicería, señalada con e num. b, 
lindante por Norte horno de¡vil!a, Oeste un Campillar y San
tiago Armentia, y al Este la calle: Una posesión trujal en di
cha calle (le la Carnicería, sin número, linda al Norte un cam- 
pillar, Oeste dicha calle, Sur casa de| doña Josefa Eamirez, 
en cuya posesion^’ademas del trujal existe un 
sas vale la posesión 3,200 reales, el trujal d,000 y el lino 
1 OÓO rs. y rebatidos 1,200 rs. capital de un censo a favor 
de la capellanía que posee D. Felix López veciim de Abalos. 
Una viña al término de Bullón, compuesta de 2,000 cepas, 
lindante al Norte Pascual Garcia, y al Sur Manuel Crespo, asi 
que al Oeste senda, tasada en 3,000 rs.: Otra viña al termi
no (le Valseca, compuesta de 3,600 cepas,«linda al Norte Alejo 
Fernandez al Sur dn Manuel Crespo, no por medio, al Esto 
senda y Oeste’su cerro, lasada en 5,000 rs..-Otra al término de 
Valgrande, compuesta de 2,000 cepas, lindaalNortede D. Pe
dro Andrés Aguiriano, vecino de San Vicente, al Surde José 
María Ruiz al Oeste senda y al Este ribazo alto de la misma 
viña tasada en 3,000 rs.: Otra al-término del Bosque, de 800 
cepas, lindante al Norte’ de Manuel Martínez Fernandez, al 
Sur de Bonifacio'^Apilaniz, al Oeste dtíf.D. Agustin Balda y al 
Este D. Nicolás (Fe Pecina, vecinos de San Vicente, tasada en 
1 000 rs • Y otra en el mismo termino^del Bosque de 700 ce
pas linda al Norte Isidoro Saenz, al Sur Manuel Martínez 
Fernandez y al Oeste senda disfruladera, tasada en 1,000 rs. 
vn. Lo que se anuncia al público en cumplimiento del artículo 
700 dercódigo de enjuiciamiento civil, Ipara que llegue á co
nocimiento de las personas á quienes pueda
ferido auto. Dado en Haro á 25 de Febrero de 1856.—Awtó- 
Pio Ruiz de Caravantes Por mandado de S S..—ante mi. 
Licenciado Gabina Gáraíe.

Don Cip^-iano Garrido, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Arnedo y su partido.

A los que se crean con derbeho al goce y' obtención de los 
bien es que constituye la capellanía colativa que en la villa de 
Bergasa fundó el licenciado D. Andrés Arnedo, hago saber: 
Oue por fallecimiento de su último poseedor el presbítero D. 
Francisco Javier Saenz de Tejada, se halla vacante, y á ins
tancia deD. Marcelino Ramirez vecino de dicha villa de Ber
gasa se ha formado concurso para su provision, en el que y 
ante el infrascrito escribano, ^hé aiíordado su anuncio para 
que los aspirantes concurran á este juzgado á deducirlo en el 
término de 30 dias, á contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, sin mas citarles, pues que trascurso dicho térmi
no procederé en el espediente parando lodo perjuicio al que 
no lo hiciese. Dado en Arnedo á 14 de Febrero de 
Cipriano Garrido.—Por mandado de so Señoria,=Andréí
Martinez.

IXVMIOS.
En la Imprenta y librería de este periódico ¡^e hallan de 

venta las obras de devoción sig ienles.

NOVÍSIMO DEVOCIONABIO,
ó ejercicio cotidiano con el ejercicio de la mañana entre dia y 
noche, exámen, confesión y comunión, via-crucis, mmlo de 
rezar el rosario, y ademas las principales misas del año y de 
difuntos etc. etc. con otra infinidad de oraciones, siendo este 
el mejor y mas completo que se conoce: un lomo con precio
sos relieves y mas (Je 20 láminas finas, 16 rs.

SEMANA SANTA,, 
hermosa edición y papel, adornada con láminas en acero, en 
pasta 7 rs. en tafilete y relieves 12, corles, cantos y ruedas 
doradas 16, terciopelo con cantoneras y broche, 38.

EL FELIGRES INSTRUIDO
en la asistencia á 1os divinos oficios; arreglado y compuesto 
conforme al misal, breviario y ritual romano; aumentado 
con el ejercicio cotidiano, un nuevo mes de meditación y otras 
muchas prácticas de piedad; libro íuleresanlisimo à tocios 
los fieles; un tomo grueso de mas de 900 páginas, con lá
minas finas, pasta 20 rs. y relieves 24.

RAMILLETE
de divinas flores: libro precioí-ísimo por su moral y doctri
na, un lomo 5 rs.

’ OFICIO DIVINO
precioso devocionarioeen letra grande y hermosa para cor
tos (le vista y cansada, papel satinado. Un lomo con lámi
nas en acero, en tafilete y relieves 12 reales.

Id. con la raisa en latín al mismo precio.

NUEVO DEVOCIONARIO 
con la misa en castellano, aumentado con otras oraciones, in
cluso el mes de María, un tomo tafilete con relieves 7 rs.

I I. con la misa en latin al mismo precio.

LA .PASIONARIA.
Novísima Semana Santa y devocionario ordinario de la misa 
etc. un lomo en pasta 6 rs.

SANTA TERESA.
Su.s célebres cartas, obra de mérito; 6 lomos, vale 84 reales 
en 60.

OFICIO PARVO 
de la Santísima Virgen, traducido al castellano por el presbí
tero don Juan Díaz Baeza;nueva y preciosa edición con no
tas y una preciosa lámina, un lomo en laíilele con relieves, 
8 rs

ORDINARIO DE LA ¡SANTA MISA 
con.el compendio déla fe, eígEgerncio cotidiano, y algunas 
oraciones para recibir dignamente los sacramentos de la pe
nitencia, y de la eucaristía. Separado del catecismo grande 
del P. Francisco Amado Pougel. Traducido en castellano por 
D. Francisco Antonio de Escartin y Cabrera. Un tomo en pas
ta con láminas en acero 6 rs.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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